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6- Enel apart.do IlES.Efl\/AOOADMINISTRACION. NO ESCRIBIR nada, Gra<ias
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UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 25 de abril de 1990. de la L"nirerSldad
de Alcalá de Henares. por la que' se conl'ocan a CO/lCllrsO y
concurso de méritos pla=(L} de ¡miesorado de los Cuerpos
Docentes GflIl'ersitarios.
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Rcal Decre
to 1888/1984. de 26 de septiembre por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. y a
tenor de lo establecido en el articulo I (0.4 del Real Decreto 1280/1985,
de 5 de Junio. por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto ((Boletín Oficial del Estadm> de 1 de
septiembre): Real Deceto 1888fl984. de 26 de septiembre ((Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre): Real Decreto 1427fl986. de 13 de
junio ((Boletín Oficial del EstadO) dI? 11 de julio): Real Decreto
1280/1985. de 5 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),
y en 10 previsto en la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado: y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

ría. Día de examen: 29 de mayo de 1990. Hora de examen: Diecisiete
horas.

Dirección Provincial de Gijón: Casa del Mar y Escuela de Form~ción

Profesional. Lugar de celebración: Escuela de Formación ProfeSIOnal
Naútico Pesquera. Eduardo Castro. sin número, Gijón (Asturias). Día de
examen: J8 de ma~o de J990. Hora de examen: Diez hOffls.

Dirección Provincial de Las Palmas: Casa del Mar v Escuela de
Formación Profesional. Lugar de celebración: Escuela cte Formación
Profesional Naútico Pesquera. calle León y Castillo. 320. Las Palmas.
Día de examen: I de J·unio de 1990. Hora de examen: Diez horas.

Dirección Provincial de Vizcaya: Dirección Local de Bermeo y
Escuela de Formación Profesional. Lugar de celebración: Dirección
Provincial del ISM. en Vizcaya. calle Virgen de Begoña: 32. Bilbao. Dia
de examen: 21 de mayo de 1990. Hora de examen: DIez horas.

Servicios Centrales del ISM. Lugar de celebración: Servicios Centra
les _del Instituto Social de la Marina, calle Génova. 20. 5.a planta.
Madrid. Dia de examen: 28 de mayo de 1990. Hora de examen:
Diecisiete horas. -

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.° 1 ó 1. del Real Decreto J 888fl984. de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a pla
zas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el articu
lo 4. LJ, \, C), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiemhre. v no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señabn, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales rcquisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/198.1. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria: en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984. de 16 de
septiembre. y no obstante 10 dispuesto en la letra C). del apartado 1.° del
artículo 4. LJ de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedr¡itico de Universidad quieneS en I de mayo de 1983.
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratauos. como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad. con un:] antigue
dad de cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedr:itico de Universidad.
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 188811984. de 26 de septiembre. y la disposiCIón transitoria undécima
de la Ley Orgánica 1111983. de 15 de agosto. quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de

RESOL LCfON de 15 de abril de 1990, de la Subsecretan'a,
por Iu. quc ,W !/lJ.CC plÍNica /a lista de aspirantes admitidos
l' e-'"dl/idos r se sc/lu.lu. dtú. IlIgar .1' hora de' ce'!ebración de
las fl!"/lC/JW ~1..'1('ctil'w pura lu prol'isidn de cinco plac:as de
Oficial primcra Jc CUllwrruoón ,1' .\/Ulllcnimiento con
JeslillO a dirc}"sus C('IlII'V~ del flll'rir/llo Social de la ,'l1arina.
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5.- T~ ~ 00c:r.>menta<;6n dewá presentarloe. como la solicitud. en tamaño (DIN-A4) e

lmpew o ~riu. por un;, IoOla c.ra

ot." La alegación p,lra valoración del trabajo de~rrollado tendrá, como m.himo, un.¡"

• xten\iÓ/1 o. dO' hojas a m~u;na y doble ~cio. que se graparán a 1.. initanc;i<l y que.,..

ningun CC1!1O .lime de la potrtinente CKreditooó6n documental

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

- Conc;u,!IO

- libre OotsIgnac:ión

- Redistribución d••fe<;tivOlO

Adsa,pc'Onprov'!oIonal

- Nuevo ingre100

• R40ng'e1oO

3.- En PUESTo/s SOLlClTADOIS. ~ recuadro (o..-respondiente a la Unidad de adscripción se

rellenará con el nombre de la D¡r~(jón General, Org.¡¡nismo Autónomo. Delegación o

Oire<ciÓl'l Te..ilatí..1o PrQ'linc:ial a la que corr~ndael puesto

, . El impl'e1.O debt' rellenine pr.f....ntlfffl.otll .. mAquina En CilSO de e..uibirse a mano se

hoI,,j con letras mOlOYIAc:u1.,. 'J boiig,¡¡fo ne-gro

INSTRUCCIONES 'ARA LA CUMPUMIENTAOON DE LA SOUOTUD DE PARna.....aON EN EL

CONCURSO.

Por Resolución de la Subsecretaria de 7 de marzo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 64. del 15). se publicó la convocatoria para
cubrir cinco plazas \'acantes dc Oficial primera de Conservación 'j
Mantenimiento. en régimen de contratación laboral. para prestar servl~

cio en diversos Centros del Instituto Social de la Marina.
Transcurrido el plazo dc prcscntación de solicitudes, y en cumpli

miento de 10 pre\'isto en la basc 4.1 dc la citada convocatoria,
Esta Subsecrelaria ha resuelto:

Primero.-Publicar las listas de aspirantes admitidos y excluidos. que
se encuentran expuestas en los wblones de anuncios de los Servicios
Centrales y de las Direcciones Pro\'incinles del 15M, en que vayan a
celebrarse las pruebas selecti\as correspondientes.

Segundu.-Lo:', a~pirantes ocluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles. conwdos a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estndo)}. para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

TercerO.-Convocar a todos los aspirantes admitidos a la realización
de la primera prueba. que se celebrara en los lugares. días y horas que
se espeftcan en el anexo de esta Re,;olución.

t-.1adrid. 25 de abril de 1990.-El Subsecretario. Segismundo Crespo
Varela.

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y del Instituto Social de la
Marina

Dirección Provincial de Almeria: Casa del Mar v Escuela de
Formación Profesional. Lugar de celebración: Escuela de FormaCión
Profesional Naúlico Pesquera_ carretera de Málaga. sin número, Alme-

A:\'EXO

2." En DATOS DEL PUESTO DE TRAllAJO, recuadro modo eH provisi6n, debe ~ilicarw la

fOl~"obtención del puesto de tr~jo. entrl' las ~9u¡entfi



Lunes 14 mayo 199012918

Escuelas Universitarias con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria o Quienes la adquieran en virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Le)",

CuatTo.-Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Unin'rsidad a la que corres~

ponda la plaza. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante instancia.
según modelo anexo Ir debidamente cumplimentada. junto con los
documentos que acrediten reunIr los requisitos para partiCIpar en el
concurso.

Los aspirantes deberán JustifICar haber abonado en la habilitación
pagaduría de dicha Universidnd. la cantidad de 1.500 pesetas, en
concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente, y 1.100
pesetas por derechos de examen). La habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la soliciwd.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, este será dirigido a la citada habilitación-pagaduría. haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho organismo. los datos siguien
tes:

Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.
('inco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector

de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimentos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución. aprobando la lista de admitidos \' excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector: en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión. el Presidente previa consulta de los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi
cada a todos los interesados con la antelación mfnima de quince días
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concursa de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de Quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
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Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Admmistrativo, los siguientes docu.mentos:

A) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B} Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeno de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. según proceda. competenteS en materia de Sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o LocaL ni de la Administrativa de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente discipli.nario y no
hallarse Inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio _u Organismo del que dependan,
acrednativa de su condIción de funCIOnarios v cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. .

Alcalá de Henares, 25 de abril de I990.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: ({Medicina}). Departamento al Que está adscrita:
Medicina. Perfil docente: Patología Médica. Enfermedades del Sistema
Inmune. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso.
Plaza número: 405102.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de c~)Ooc¡miento: «Eeonomfa Aplicada)). Departamento al que está
adscrita: Economía Apl1cada. Pcrfil docente: Política Económica.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso. Plaza
número: 125107. .

3. Cuepro al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: «Fisiologia». Departamento al que está adscrita:
Fisiología y Farmacologfa. Perfil docente: Fisiologfa para la docencia de
esta disciplina en las Facultades de Medicina y Farmacia. NúmerO de
plazas: Una. Clas(' de convocatoria: Concurso de méritos. Plaza número:
250103.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE AlCAlA DE HENARES

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1l.\lOS DE L.\. rLAZA CONVOCADA ,-\ CONCURSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la pla7a en la convocatoria

I Hui",

Docencia previa:

JlI 1)-\ IOS-\(-\J)F\l1cn<.;

r.·c'h,¡ ti .. Oh((']KIOn
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Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso: [J
(~<BOE» de

Concurso de Méritos
...........................................)
o

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fecha Numero del recibo

Giro telegráfico .............................. ................ ........ .....
Giro postal ...................... ..............................
Pago en Habilitación ....................... ........ .. ............ ... ............

EL ABAJO FIRMANTE, D.

sOLlcnA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o prnmesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECL<\RA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, Que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE l.A UNIVERSIDAD.

11 DATOS PfRSON-\LES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha dI: nacitlllelllo lugar de nacimlcn\rj Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .........

Documentación que se adjunta:

En
Firmado

a .... de de .......
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~
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MODELO DE CURRICULUM

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Numero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia , Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11. TlTULOS ACADEMICOS

Clase Universidad y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

111. PUESTOS DOCENTES DE5EMPEÑAOOS

Organismo Rte;imen Fecha de Fecha de
Categoría Actividad nombramiento c=o Centro dedIcacIón o contrato o tenninación

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

v. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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VI PUBLICACIONES (libros)

Titulo fttlla publkación Editorial

VII. PUBLICACIONES (artículos) •

Título Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

• Indicar lrabajos en pren~, justificando su a¡eplacióo por la revisla editora.

VIll OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACJQN SUBVENCIONADOS

XL COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS·

• Indicando título, lugar. fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacionaL

XII. PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, actividad
desarrollada y techa)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS ('on indica('ión de Centro u Organismo. material
)' fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con j)Oslerioridad a la licenciatura)

XVI. ACfIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITaS DOCENTES a DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERITaS
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